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ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MILTRESCIENTOS VEINTISE[S+onmmccccannenacnineamon

o(SIRO)rro

POR LA CUALla sociedad NARBETH INVESTMENTSS.A. otorga un Poder General a favor

de los señores JOSÉ DEYCAZA CORONEL, PEDRO MEDINA ALTAMIRANOySERGIO IVÁN

CRUZVERA. -

ÓNPanamá, 18 de noviembre de 2004.ooooanonananannonnonono

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del

mismo nombre a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del dos mil cuatro (2004),

ante mí, Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD,Notario Público Quinto del Circuito

de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y uno-

trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente el señor EDGARDO ELOY DIAZ,

varón, mayor de edad, panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de

identidad personal número siete-ochenta y cuatro-mil doscientos treinta y cuatro (7-84-

1234), a quien conozco, en su carácter de Presidente de la sociedad NARBETH

INVESTMENTSS.A., sociedad esta debidamente inscrita en el Registro Publico, Sección

Mercantil a ficha cuatro seis tres siete cinco nueve (463759), documento seis siete siete

cero nueve cinco (677095), debidamente autorizado para este acto según consta en acta de

la reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el día dieciocho (18) de

noviembre de dos mil cuatro (2004), cuyo contenido se transcribe más adelante, y me

solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de hacer constar que, por este medio,

en nombre y representación de NARBETH INVESTMENTSS.A. otorga Poder General a

favor de los señores JOSÉ DE YCAZA CORONEL, PEDRO MEDINA ALTAMIRANOySERGIO

IVÁN CRUZ VERA, actuando siempre dos en conjunto, de modo que representen a la

sociedad en cualquier parte del mundo con las más amplias facultades y en particular con

E

PRIMERO: Para que administren y gobiernen los bienes de todasclases, ya sean inmuebles,

inmuebles, semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea enla actúglitdad”"
E

edo
NA

  
  o adquiera en el fUtUTO,romonte
HI

SEGUNDO: Para que cobren y perciban de toda clase de organismos, personas; entidades,

empresas o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades

 

 

  

  

 

   
   

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

   
  

 

    



 

  

  

   

 

correspondan a la sociedad por cualquier concepto, ya procedan de contratosy signifiquen

rentas, alquileres, créditos, intereses o dividendos, olorgando el efecto los recibos y

resguardos pertinontes—

r
aTERCERO. Para que den y tomen en arrendamiento bienes de todas clasos, por el término

y por el precio y condiciones que tenga por convernente; y para que rescinda toda clase de

contratos cuando lo CONSIENEProcedente,eA

CUARTO: Para que tomen y rindan cuentas de todas clases, las examine, apruebe o

impugne y perciba y satistaga los alcances que resulten de lasMISMAS

QUINTO: Para que abran, mantengan, liquiden yfo cierren cuentas corrientes y de alvorros

en barcos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, hagan depósitos de todas  clases, recojan, aprueben o impugnen estados de cuentas; extralgan fondos de las mismas

librando y suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y pará;

gue, en relación con dichas operaciones, firmen los documentos de toda indole que fueren |

menester, sio lonitación alguna y autoricen a cualesquiera otra persona € personas a

Brmarlos MSIMOS.rro

SEXTO; Para que por cualquier concepto puedan hbrar, aceptar, endosar, ceder, iraspasar,|

pignorar, negociar, cancelar, pegar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar yfo en]

cualquier otra forina enajenar y transautirletras de cambio, Ubranzas, pagarés, cheques

?

y toda clase de documentos de crédito y deradares,:

SEPTIMO: Para solicitar y convenir, por cuenta de la sociedad con cualquier banco 0

entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, lavor de las

personas o entidades que estime a bien desigriaT.rr errrmmnooo ose

OCTAVO: Para que den y tomen a préstamo, cualquier cantidac de dinero, con o sia

gerantía hipovecaria y pignoraticia, fijando el interés, el término y las demás condiciones

que tengan a bien pactar; y para que conslituyan, aceplen, prorroguen, cedan, Iraspasel,

graven, modiliguen y[O CancelanpolaAe

NOVENO: Pare que convengan el depósito de toda clase de bienes y valores, en bancos e

insutuciones, pudiendo reurar todo a parte de lo depositado cuando lo tengan por

conveniente, tomen en arrendamiento ceyas de segundad en bóvedas de barcos, fumando,

prorrogando y rescindiendo los correspondientes contratos cuando lo consideren oportuno:    
 pa aga A o nn a err Pts . A os A O - Sy ed
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y para que depositen y reciban de dichas cajas lo que estimen conveniente, firmando las

constancias del Caso.ao

DECIMO: Para que en pago de deudas den y admitan toda clase de bienes por el valor que

 convengan. -- me. --- - -

UNDECIMO: Para que gestionen toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas,

Registros de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades de toda índole,

nacionales y extranjeras; presenten instancias y solicitudes de todas clases; tramiten

asuntos y expedientes de toda índole y recurra porla vía pertinente contra cualquier clase

de resoluciones que se dicte hasta obtener resolución definitiva.ooroccrooreeenroooocmsmsroo

DUODECIMO: Para que asistan a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad,

o alas que tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de

accionistas de empresas mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tomen parte en las

deliberaciones de todas clases que se suscite sobre asuntos de cualquier naturaleza;

tomen, aprueben o impugnen acuerdos, emitiendo los votos de la sociedad en el sentido

que tenga por conveniente y suscriban las actas de las sociedades cuando fuere necesario

por las leyes o los estatutos. --oooms

DECIMO TERCERO: Para que compren, acepten, permuten y de cualquier otro modo o

título adquieran y vendan bienes inmuebles o muebles y adquieran y vendan, aporten,

cedan, traspasen, enajenen semovientes, efectos, valores, bonos, acciones de empresas y

sociedades mercantiles y civiles, documentosde crédito y de valores y derechos y acciones

de todas clases, nacionales y extranjeras, al contado o a plazos, fijando precio y las

condiciones que tengan a bien pactar, abonen y perciban el importe de dichas operaciones,

y acepten y otorguen los recibos, resguardosy cartas de pago del caso.o=nonmsrrn=o

DECIMO CUARTO: Constituyan, modifiquen, prorroguen, liquiden y disuelvan sociedades

mercantiles y civiles de todas clases, ingresando en o retirando de ellas el capital y bienes,

pacten las bases por las cuales deberá regirse, suscriban acciones, las representen y

perciban sus productos y, oportunamente, nombren administradores, liquidadores. y

 PRITÍOStn - -

DECIMO QUINTO: Tomen posesión real, corporal y simbólica de toda clase de,bienes“que

correspondan a la sociedad, soliciten y concedan quitas y esperas, celebrando conveñios
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de pago con acreedores y deudores y transijan toda clase de créditos, derechos y acciones.-

DECIMO SEXTO: Ejerciten todos los derechos que emane de los contratos celebrados o que

se celebren por la sociedad o en nombre de ésta, levanten actas para hacer constar hechos,

y hagan requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendo retiraz

éstas y las cantidades que se consignen a lavor de la sociedadmoro4

DECIMO SEPTIMO: Solicitar anotaciones e inscripciones de todas clases en los Registros

de Acciones de sociedades y empresas y en los Registros de la Propiedad y donde más

DAAA

DECIMO OCTAVO: Para que celebren toda clase de actos y contratos no especificados en!

este Poder, ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos ¿os derechos reales v

personales, incluyendo la conclusión de contratos de representación con sociedades o

o|PETSONRAS comceltes,e -

DECIMO NOVENO: Para que estén mvestido de todas las facultades que lormen parte de

los poderes parapleitos, entre las que, a hombre y en representación de la Compañía,

UsalasAA

----(1] Para que la representen, asistan y defiendan en todos los pleitos, causas o negocios

civiles y criminales, juicios verbales de todas clases y de desahucio, abintestatos,  testamentarios, diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menor
i

cuantía, ejecutivos, con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y

llenando en ellos los requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerias,

interdictos, icidentes, y en todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de

jurisdicción voluntaria, inciusive, en que tenga interés en la acrualidad o en lo adelante se

le ofrezca, ya como demandante, demendada o en cualquier otro concepto; y para que

asimismo la representen, asistan y defiendan en todas las instancias delos negocios

aludidos y en los administrativos y contencioso-adroinistrativos, por todos los trámites,

aaOAe

3) Pare que inicien, sigan y terminen procedunientos sumarios de acuerdo con los

preceptos de Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su Reglamento y disposiciones

legales vigentes sobre ¡a materia, con facultad para consignarla obligación de indemauizar     daños y perjuicios, y pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados.
édl
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(0) Para que en cada uno de dichos pleitos y negocios comparezcan ante Cortes,

Juzgados, Audiencias, Tribunales Ministerios, Oficinas y autoridades competentes, así

demandando como defendiendo, presente escritos y querellas, demandas, contestaciones,

réplicas, súplicas, reconvenciones, conclusiones, alegacionesy solicitudes de todas clases;

promuevan, digan y terminen cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria,

recuse juicios y toda clase de acciones y de excepciones; pidan notificaciones, citaciones,

emplazamientos, requerimientos judiciales y notariales, apercibimientos, lanzamientos,

señalamientos, suspensiones, prórrogas, certificaciones, despachos, edictos, actuaciones,

cancelaciones, prisiones, solturas, embargos de todas clases, desembargos, venta, trance,

remate de bienes y desglose de documentos, para que hagan y mejoren posturas y

proposiciones en subastasjudiciales y extrajudiciales, ya para la otorgante o para cederlas

a un tercero; para que pidan, otorguen y acepten actas y escrituras de adjudicación de

bienes muebles e inmuebles, para que consignen, depositen y retiren cantidades, para que

presenten testigos, interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; propongan,

promuevan y practiquen toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la represente

en todas las diligencias de prueba, para que pidan y tomen posesión de bienes muebles

o inmuebles y asistan con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencias,

manifestando, acordando y resolviendo en lo que crean conveniente, asi como a vistas y

juicios orales, pidan quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios,

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oigan providencias, autos y

sentencias, consintiendo lo favorable y recurriendo de lo perjudicial, suplique, anuncie,

interponga, continúe o no las acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación,

súplica, queja, alzadas, reforma de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casación,

de amparo en la posesión y en el dominio, de revisión gubernativos,

contencioso-administrativos, y todos los demás ordinarios y extraordinarios que procedan

para que desistan y se separen de todos y cada uno de los referidos recursos, pudiendo

continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que decontraria

se establezca, para que se allanen, aparten o separen, cuando lo crean conveniente, detoda il:

clase de acciones y excepciones, demandas y querellas, sin excepción alguna, pará que

pidan la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites
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4
4“A legales pertinentes, para que pidan, promuevan y practiquen todas las diligencias

preliminares y todas las actuaciones judiciales y extrajudiciales que fueren menester, con |

la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas y pasa

enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigkr sio limitaciónalguna.

VIGÉSIMO: Para que cuando lo estimen conveniente o necesario otorguenysuscriban toda

clase de poderes, ya sean generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las:

facultades que libremente acuerde, sin limitación alguna, como si los otorgara la Junta;

Directivay laJunta General de Accionistas de lasociedad.ms.

VIGESIMO PRIMERO: Para que representen a la sociedad en cualquier licitación €)

concurso de precios, ya sea público o privado y tome cuaiquier acción y suscriba los l

documentos que consideren convenientes o necesarios para los mejores intereses de la

sociedad al momento de presentación delas Ofertas.moremen

VIGESIMO SEGUNDO: Para que en el ejercicio de todas las lacultades conferidas, otorguen

y suscriban todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con la»

cláusulas, términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tengan por

conveniente, sin limitación alguna, renunciando al fuero de domicilio y designando lugar

ñapara el cumplimiento de obligaciones. ----AAA

VIGESIMO TERCERO: —Para que sustituyan en parte o en totalidad las facultades del

presente poder a favor de la o las personas que tengan a bien designar y revoquen dichas

sustituciones cuando la considerenprAAAAe  ---El Acta que se protocoliza con lapresente Escritura Pública es del tenor siguiente.
'

AAAOATAATIAAA

1
1
d

ammmACTADE UNAREUNIÓN DE LA JUNTADIRECTIVA DEcerro
1

rs+NARBETAINVESTMENTSSA.aA

«Una reunión de la Junta Directiva de NARBETH INVESTMENTS 5.4. sociedad anónima!

organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, fue celebrada enla Ciudad,

arde>de Panamá, República de Panamá, el día 18 de noviembre de 2004 a las 3:00 de la

AAAAIrAao

manaEDGAREDIA     



  

  

   
  

 

YE
 uoDE¿PANAMAE

  NOTARIA.
a .ie Cuts

 

 = PANAMA.
Ps

UINTADElCinobItó DE

 

 
 

   

aMYRNADENAVARROns

---quienes son todos los Directores de la sociedad y, como tales, decidieron llevar a cabo

la presente reunión, renunciando al aviSo previo. --nono

-—-El señor EDGARDO E. DÍAZ, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente de la

reunión y la señora MARIA VALLARINOA., Secretaria de la sociedad, actuó como Secretaria

elaEU

---El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era conveniente para los intereses

de la sociedad otorgar un Poder General con amplísimas facultades de dominio y

administración sin limitación alguna, a favor de los señores JOSÉ DE YCAZA CORONEL,

PEDRO MEDINA ALTAMIRANO y SERGIO IVÁN CRUZ VERA, para que actuando siempre

dos en conjunto, representen ala sociedad en cualquier parte delmundonooo

---Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió autorizar al

Presidente de la sociedad, para que comparezca ante Notario Público y otorgue un Poder po

General a favor delos señores JOSÉ DE YCAZA CORONEL, PEDRO MEDINAALTAMIRANO

y SERGIO IVÁN CRUZ VERA,para que actuando siempre dos en conjunto, reptesenten a E

la sociedad en cualquier parte del mundo con las más amplias facuitades y en especial.con |

las facultades que a bien se le otorguen.nonoaman->

---No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reunión,oorneenernernoanos=oe--

 coman(Firmado) Negible ce - (Firmado)legible].

LennonEDGARDOE. DIAZeeronoonnocanoan==----MARÍA VALLARINOAoonononrcenoonnooo

rmPresidente.eretaom]

---Adverti al compareciente que la ley deja a opción del interesado la inscripción en el E

 Registro Público de los Poderes Generales.

----Leida como les fue en presencia de los testigos señores LUIS RUBEN MORALES,con/[.::

cédula de identidad personal número ocho-noventa y dos-novecientos cincuenta y nueve]|:.....

(8-92-959) y MIRNA NORA MENDEZ, con cédula de identidad personal número cuatro-

ochenta y dos-novecientos ochenta y dos (4-82-982), mayores de edad, panameños y :  vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la cAcontraror

conforme, le impartieron su aprobación,y la firman todos para constancia, porante mí, e

 Notario que OyÍe.none  
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ce -->=-(Firmados) EDGARDO E. DIAZe===o==oLUIS RUBEN MORALESMIRNA NORA

SN MENDEZmnDIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de

DAAAAA i

----Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá

República de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del dos mil cuatro 
NOVATOS AGIATD 36
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o . ztada para avtenticar la firma que antecede,
it fica que es autentica, siendo la que usao Bos en

: Todas sus actuaciones el (a) señor (a)  
 

Lác. ERNESTO LOZANO LOPEZ
i

e A Jefe de Autenticación y Legalización
:o : Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N 137
Derechos recaudados US$ 50

A Panama, 2% el 2004

 

o Juana Zothr Navas PeraltaDs EMBAJADORA DEL ECUADOR EN PANAMA
¡o (La presente Autenticación no se refiere ad contenido z A : —===del presente documento, sobre cuyo texto no asume ÑN responsabilidad alguna este Consulado).
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